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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................. 17,50
Por seis meses- ...... 9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA ÜE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................... 6

BOLETIOFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 317.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del 
soldado Braulio González Arnaiz, de
sertor del Regimiento Infantería Inme
morial, cuya media filiación se inser
ta al pié, y caso de ser habido le pon
drán á disposición del Gobierno militar 
de este distrito.

Burgos 5 de Diciembre de 1874.
El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS. '

Media filiación del soldado Braulio 
González Arnaiz.
Hijo de Dámaso y de Nicolasa, na

tural de Villafruela, provincia de Bur
gos, señales: pelo y cejas rojos, ojos 
id., color bueno, nariz chata, barba 
naciente, edad 20 años.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 3 de Setiembre 
de 1874.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Santa María 
del Alba y asistencia de los Sres. 
Real, Fernandez Carranza, González 

de Medina y Puig, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

AguasCándidas.—Angel Nuñez, nú
mero 6, expuso ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, 
apelando un interesado: la Comisión le 
deja pendiente de justificación para el 
dia 22 del actual.

La Molina de Ubierna.—Eladio Gar
cía, núm. 2, la Comisión le declara 
exento, confirmando el fallo de la cor
poración municipal, por haber justifi
cado la excepción de hijo de viuda 
pobre.

Salas de los Infantes.—Sinforiano 
Moreno, núm. 6, alegó mantener á 
una hermana impedida: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
considera ejecutivo dicho fallo, por no 
haberse apelado de él.

Sanlivañez Zarzaguda.—Simón Al- 
varez, núm. 4, Nicolás Alvarez nú
mero 5 y Francisco Fuentes núm. 7, 
la Comisión los declara exentos, con
firmando el fallo del Ayuntamiento, 
por haber acreditado la excepción de 
hijos de viuda pobre:

Fermín Perez, núm. 6, la Comisión 
acuerda anular la resolución del Ayun
tamiento por la que declaró exento á 
este mozo por defecto físico, y que com
parezca para ser reconocido el dia 22 
del actual.

Pablo Perez, núm. 9, alegó mante
ner á una hermana huérfana: el Ayun
tamiento le declaró exento: l^i Comi
sión revocadicho fallo, y le declara sol
dado, por ser dicha hermana de 27 
años de edad.

José Casado, núm. 13, y Gregorio 
Alvarez núm. 14,1a Comisión los de
clara exentos, confirmando los fallos 
del Ayuntamiento, por haber acredi
tado ser hijos de padre impedido y 
pobre.

Páramo.—Víctor García, núm. 1, 
se acuerda que cubra plaza por hallar
se sirviendo como" reenganchado en la 
Guardia civil.

Villayerno Morquillas.—Elias Mor- 
quillas, núm. 1, la Comisión le declara 
exento, revocando el fallo del Ayun
tamiento, por haber acreditado la ex
cepción de tener un hermano en el 
ejército.

Vicente Arnaiz, núm. 6, su padre 
expuso que este mozo se halla sirvien
do como reenganchado en carabineros 
y que tiene casa abierta en Palma de 
Mallorca: el Ayuntamiento le declaró 
soldado: la Comisión le deja pendiente 
de justificación para el dia 22 del 
actual.

Enrique Arnaiz, núm. 6, expuso ser 
hijo de padre impedido, la Comisión 
le declara soldado, confirmando el fa
llo del Ayuntamiento, por haber resul
tado el padre apto para el trabajo.

Tomás Ortigüela, núm. 9, habiendo 
acreditado ser hijo de viuda pobre, la 
Comisión le declara exento, confir
mando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Norberlo Ibeas, núm. 10, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento: la Comisión le deja 
pendiente de justificación para el dia 
22 del actual.

Patricio Ortigüela, núm. 12, alegó 
estar casado civilmente: la Comisión 
le declara soldado, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, por no haberse ca
sado en tiempo oportuno.

Cubillo del Campo.—Bernabé Na
varro, núm. 1, alegó tener un hermano 
en el ejército: el Ayuntamiento le de
claró soldado; y no habiéndose apela
do de dicho fallo, la Comisión le de
clara ejecutivo.

Cesáreo Cantero, núm. 3, alegó estar 

casado civilmente: el Ayuntamiento le 
declaró exceptuado, apelando un inte
resado: la Comisión le deja pendiente 
de justificación para el dia 22 del 
actual.

Remigio Navarro, núm. 4, expuso 
tener un hermano en el ejército y otro 
en este alistamiento con el núm. 1: el 
Ayuntamiento le declaró exento, ape
lando un interesado: la Comisión 
acuerda que ingrese en Caja con re
curso pendiente de justificación.

Hormaza.—Cosme Garcia, núm. 3, 
la Comisión le declara excluido como 
inútil en el reemplazo de 1871.

Germán Nebreda, núm. 1, el Ayun
tamiento le declaró excluido por haber 
sido alistado por el distrito de la Au
diencia en Madrid; y habiéndose ape
lado de dicho fallo, la Comisión acuer
da revocarle y declarar soldado al 
Germán sin perjuicio de lo que resulte 
de la oportuna competencia.

Esteban González, núm. 2, la Comi
sión acuerda anular la resolución del 
Ayuntamiento por la que le declaró 
exento por defecto físico, y que com
parezca á ser reconocido el dia 22 
del actual.

Angel García, núm. 9, expuso haber 
sido declarado inútil en el reemplazo 
de 1867: la Comisión le declara solda
do, confirmando el fallo del Ayunta
miento, por no haber causado ejecuto
ria dicha declaración de inutilidad.

Celada del Camino.—Antonino Min- 
guez, núm. 4, la Comisión le declara 
exento, confirmando el fallo del Ayun
tamiento, por haber acreditado ser 
hijo de padre sexagenario y pobre.

Guillermo González, núm. 5, ha
biendo justificado la excepción de tener 
un hermano en el ejército, la Comisión 
le declara exento, revocando el fallo de 
la corporación municipal.



Se.veriano Arnaiz, núm. 6, alegó te
ner un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de justificación.

Villorove.—Andrés Pino, núm. 2, 
alegó mantener á un hermano impedido: 
la Comisión le declara soldado, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, por 
haber resultado dicho hermano apto 
para el trabajo.

Pedro Martin, núm. 6, la Comisión 
le declara excluido como casado civil
mente en tiempo oportuno.

Tomás Pineda, núm. 7, expuso ha
ber sido declarado inútil en reemplazo 
anterior: el Ayuntamiento le declaró 
exento: la Combion le deja pendiente 
de justificación .para el día 22 del 
actual.

Melchor González, núm. 14, alegó 
ser hijo de padre impedido y pobre: 
la Comisión le declara soldado, revo
cando el fallo del Ayuntamiento, por 
no ser hijo único en sentido legal.

Pedro González, núm. 8, la Comi
sión. acuerda anular la resolución del 
Ayuntamiento, por la que declaró 
exento á este mozo por defecto físico, 
y .‘que sea reconocido en caja.

Ibeas de Juarros. —Mariano Lázaro, 
núm. I, competencia con Melgar de 
Fernamental: la Comisión acuerda de
cidirla en favor de Ibeas.

Gregorio Gómez, núm. 2, la. Comi
sión le-declara exento, revocando el 
fallo del Ayuntamiento, por haber 
acreditado ser hijo de padre impedido 
y pobre.

Anselmo Maeso, núm. 5, expuso ser 
hijo de. viuda pobre: la Comisión le 
declara soldado, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, por no ser hijo úni
co en sentido legal.

Vicente Maeso, núm. 6, la Comisión 
le declara exento, como hermano del 
núm. 5, á calidad de que este ingrese 
en caja.

Tardajos. — Ceferino Tobar, nú
mero 1, y Juan Mayoral número 2, 
alegaron ser hijos de viudas pobres: la 
Comisión los declara soldados, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, por 
no haberse justificado tal excepción.

Guillermo Tobar, alegó mantener á 
dos hermanas huérfanas: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
acuerda que ingrese en caja con recur
so pendiente de justificación para el dia 
22 del actual.

Marcial Diez, número 8, resultando 
que se halla en Santander, se acuerda 
dar comisionóla de dicha provincia 
para que le oiga y determine su ingre
so en caja.

Sotopalacios. — Victor Fernandez, 

numero 2, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento dicte resolución definiti
va respecto de este mozo y proceda á 
lo que haya lugar por su no presen
tación.

Paulino Uhierna, núm. 5, la Comi
sión le declara excluido como inútil 
en reemplazo anterior.

Villagonzalo Pedernales.—Francisco 
Casado, número 7, la Comisión le de
clara exento, revocando el fallo del 
Ayuntamiento, como hijo de padre sex
agenario y pobre.

Villarmero.—Segundo González, nú
mero 1, la Comisión le declara exento, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento 
por haber acreditado ser hijo de viuda 
pobre.

.San Adrián de Juarros.—Saturnino 
Juez, número 2, y José de. Pedro nú
mero 4, alegaron ser hijos de padre 
impedido y pobre: la Comisión los de
clara soldados, revocando el fallo del 
Ayuntamiento, por.no haberse justifi
cado la excepción.

Julián García, número 5, y Patricio 
Serrano número 5, habiendo acredi
tado ser hijos de padre impedido y po
bre, la Comisión los declara exentos, 
confirmando el fallo de la corporación 
municipal.

Fresno de Rodilla.—Serafín Izquier
do, número t, alegó ser nielo de abue
lo sexagenario y pobre: la Comisión 
le declara soldado, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, por no sor nieto úni
co en sentido legal.

Agés.—Paulino Ruiz, número 5, la 
Comisión le declara excluido como ca
sado civilmente en tiempo oportuno.

Ruperto Perez, número 4, la Comi
sión deja sin efecto la resolución del 
Ayuntamiento por la que, declaró exen
to á este mozo por defecto físico, y 
acuerda que comparezca a ser recono
cido el dia 22 del actual.

Sinforiano Garcia, número 5, alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre: 
la Comisión le declara soldado/són ar
reglo á lo que determina la Real ór- 
den de 7 de Julio de 1858, confirman
do el fallo del Ayuntamiento.

Anastasio Garcia, número 6, expuso 
estar casado civilmente; y no habién
dolo verificado en tiempo oportuno, la 
Comisión le declaró soldado, confir
mando el fallo del Ayuntamiento.

Rubena.—Diego Ortigúela, número 
1, habiendo justificado ser hijo de pa
dre sexagenario y pobre, la Comisión 
le declara exento, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento.

Cipriano Saez, núm. 4, expuso ser 
hijo de viuda pobre: la Comisión le de
clara soldado, revocando el fallo del 
Ayuntamiento, por no haberse justifi
cado la excepción.

Los Ausines.—Salario Saez, número 
1, habiendo acreditado ser hijo de pa
dre impedido y pobre, la Comisión le 
declara exento, confirmando el fallo de 
la Corporation municipal.

Añádelo Saiz, n’m. 2, alegó tener 
un hermano en el ejército", y,justificada 
está excepción, la Comisión le declara 
exento, revocando el fallo de lo corpo
ración municipal.

Apolinar Ordofiez, núm. 8, nada ex
puso ante el Ayuntamiento, que le de
claró soldado: hoy se alega á su nom
bre que está casado civilmente: la Co
misión acuerda que se. justifique dicho 
extremo para el 27 del actual.

Cardeñadijo.— Ramón Tobes, nú
mero 1, la Comisión le declara exento 
como inútil en reemplazo anterior.

Valentín Pino, núm. 4, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda confirmar dicho fa
llo con arreglo á la Real orden de 7 
de Julio de 1858.

Mariano Pino, núm. 6, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró soldado: la Comisión acuer
da lo mismo que en e| caso anterior.

Las Hormazas.—Tomás Flanco, nú
mero 1, y Sandalio Perez núm. 7, la 
Comisión los declara exentos como hi
jos de viuda pobre, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento.

Emeterio Martínez, núm. 5, alegó 
ser hijo de padre sexagenario: la Co
misión le declara soldado, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, por no ser 
hijo único en el sentido legal.

Pablo González, número 8, expuso 
igual excepción; y no habiéndose jus
tificado, la Comisión le declara solda
do, confirmando el fallo del Ayunta
miento.

Villangomez.—Eceqniel Ausin, nú
mero 2, la Comisión le declara exento 
como hijo de padre sexagenario y po
bre, revocando el fallo de la Corpora
tion municipal.

Lucas Valdivielso,núm. 5, habiendo 
acreditado la excepción de tener otro 
hermano en el ejército, la Comisión le 
declara exento, revocando el fallo del 
Ayuntamiento.

Ravé de las Calzadas.—Julián Gar
cia, núm. 4, expuso sor hijo de viuda 
pobrera Comisión le declara soldado, 
revocando el fallo del Ayuntamiento, 
por no ser hijo único en sentido legal.

Santa Cruz de Juarros.—León Gar
cia, núm. 5, alegó ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado: la Comisión acuerda que ingrese 
pn caja con recurso pendiente de jus
tificación para el dia 22 del actual.

Arlanzon.— Agustín Portugal, nú

mero 5, un interesado expone en este 
acto á su nombre que tiene un hermano 
en el ejército: la Comisión desestima 
esta excepción por no haberse alegado 
ante el Ayuntamiento.

Las Quintanillas.—Román Tajadura, 
núm. 2, alegó tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
soldado: la Comisión le deja pendiente 
de justificación.

Ulpiano Tajadura, núm. 8, alegó ser 
hijo de viuda pobre y tener dos herma
nos en el ejército: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión acuerda 
que ingrese en caja con recurso pen
diente de justificación.

Modubar de la Emparedada.—Mi
guel González, núm. 5, la Comisión le 
declara exento, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, como hijo de padre 
sexagenario y pobre.

José Palacios, número 4, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró suplente: la Comisión acuer
da que ingrese en caja con recurso 
pendiente de justificación para el dia 
22.de! actual.

Villa vieja.—Cándido Marín, número 
5, expuso haber sido declarado inútil 
en reemplazo anterior: el Ayuntamiento 
le declaró exceptuado; y habiéndose 
apelado de dicho fallo, la Comisión le 
deja pendiente de justificación para el 
dia 22 del actual.

Villanueva Rio Ubierna.—Pruden
cio Aguilar, núm. 4, la Comisión le 
declara excluido como casado civil
mente en tiempo oportuno.

Se acuerda que se presente inme- 
. diatamente el comisionado del Ayunta

miento con número suficiente de mo
zos para cubrir el cupo.

1 Tobes y Rahedo.— Pedro Gutiérrez, 
núm. 1, la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento.

Medinilla.—Julián Minguez, núme
ro 2, la Comisión le declara excluido 
como inútil en reemplazo anterior.

Clemente Arcos, núm. 4, alegó es
tar empadronado en Bilbao: la Comi
sión le declara soldado, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, por no ser 
exención la alegada.

Rioseras.—Esteban Ibeas, núm. 7, 
la Comisión le declara exento, revo-* 
cando el fallo del Ayuntamiento, por 
haber acreditado la excepción de man
tener á una hermana huérfana impe
dida.

Fermín Fernandez, núm. 8, la Co
misión le declara excluido como ca
sado civilmente en tiempo oportuno.

Celadilla Solobrin.—Saturnino Mar
tínez, núm. 2, alegó ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 

22.de


soldado, revocando el fallo del Ayun
tamiento, por no haberse justificado 
que preste auxilios á su madre.

Ubierna.—Ceferino Alonso, núm. 4, 
la Comisión le declara exento como 
hijo de padre demente y pobre, revo
cando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Se acuerda que comparezca el Co
misionado nuevamente el día 18 del 
actual con número suficiente de mozos 
para cubrir el cupo.

Villalmanzo. —Felipe Simón, núme
ro 2, la Comisión le declara exento, 
revocando el fallo del Ayuntamiento, 
por haber acreditado la excepción de 
tener un hermano en el ejército.

Cayetano Blanco, núm. 3, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: la 
Comisión vista la Ral orden de 7 de 
Julio de 1858 le declara soldado, con
firmando el fallo del Ayuntamiento.

Las Celadas.—Angel Perez, número 
2, alegó ser hijo de viuda pobre y ha
ber ingresado un hermano en caja co
mo perteneciente ála reserva ordina
ria de este año: el Ayuntamiento le 
declara soldado: la Comisión acuerda , 
que ingrese en caja con recurso pen
diente de justificación.

Santivañez Zarzaguda.—Roque Pe
rez, núm. 10, no resultando conformi
dad entre los reconocimientos de caja I 
y apelación, fue reconocido nueva- | 
mente por el tribunal de discordia y 
declarado útil condicionalmente.

Villafría.—Por igual razón fue re
conocido nuevamente por el tribunal 
de discordia Toribio Burgos, núm. 1, 
y declarado útil definitivamente.

Gredilla de la Polera.—Reconocido 
asimismo por dichc\ tribunal de dis
cordia Gerónimo Ubierna, núm. 1, fue 
declarado por mayoría de votos útil 
para el servicio militar.

La Comisión acuerda que se den de 
baja á Bruno Fuentes, núm. 6, del 
alistamiento de Guadilla de Villamar, y 
á Florentino Bartolomé, núm. 41, del 
de Roa, por haber ingresado en caja 
números anteriores.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Francisco Martínez del 
alistamiento de Atapuerca, Nicolás 
González del de Villanueva Carazo, 
Manuel González del de Espinosa de 
los Monteros, Antolin López del de Vi- 
llangomez, y Faustino Miguel del de 
Renuncio, la Comisión acuerda que se 
les expidan los correspondientes cer
tificados de libertad,

Con lo que se levantó la sesión sien
do las,once y media de la noche.

Burgos 3 de Setiembre do 1874.=EI 
.Vicepresidente, Felix Santa María del 
Alba.= El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta núm. 353, correspon
diente al dia 29 de Noviembre último, 
aparece inserto lo siguiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata el sumi
nistro de 500.000 kilogramos de ta
baco en hoja habana Vuelta Abajo 
para surtido de las Fábricas de la 
Península.

1.' El dia 8 de Enero de 1875 ten
drá lugar, simultáneamente en la Di
rección general de Rentas Estancadas 
en Madrid y en la Capitanía general 
de la isla de Cuba en la Habana, una 
subasta pública para contratar el sur
tido de 500 000 kilogramos de tabaco 
en hoja habana Vuelta Abajo en las 
proporciones y de las clases siguientes:

clases de capa. Kilogramos.

Primera......................... .. 6.000
Segunda............................ 15.000
Tercera ........................... 24.000
Cuarta........................ .... 45 000
Quinta............................. 60 000

150 000

CLASES DE CAPA Y TRIPA.

Sexta................................. 80.000
Sétima............................... 120.000

209.000

CLASES DE TRIPA.

Octava y novena y capaduras 150 000

RESÚMEN. Kilogramos;

Clases de capa.................... 150.000
Idem de capa y tripa....... 200 000
Idem id. de tripa............... 150.000

Total.......... 500 000

2. * Constituirán las Juntas de su
basta en la Dirección general de Rentas 
Estancadas el Excmo. Sr. Director ge
neral del ramo, asociado de los Jefes 
de Administración de la misma y del 
limo. Sr. Asesor general del Ministerio 
de Hacienda, y en la Capitanía general 
de la Isla de Cuba el Excmo. Sr. Ca
pitán general ó Autoridad en quien de
legue, asociado de los Jefes de Admi
nistración que el mismo designe; de
biendo celebrarse en ambos puntos por 
ante Notario público.

3. " En el expresado dia, desde la 
una y media á las dos de la tarde, se 
admitirán por los Presidentes respec
tivos de las Juntas de subasta los 
pliegos cerrados y rubricados en sus 
cubiertas que presenten los licitadores, 
numerándolos por el orden de su pre
sentación.

Bajo ningún concepto ni motivo po
drán retirarse los pliegos una vez pre

sentados, ni se admitirá ninguno des
pues de las dos de la tarde.

4.‘ Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

I .* Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2. " Acompañar á las mismas carta 
de pago que justifique haberse efectuado 
el depósito de garantía á que se refiere 
la cláusula 5.a

3. ° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos 
de dos trimestres anteriores á la su
basta, ó por un extranjero garantizado 
por persona que reuna aquellas con
diciones.

4. ” Expresar el precio en letra por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor ni agregar ninguna con
dición eventual.

A la subasta podrán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su lugar per
sonas con poder bastante, que será 
examinado por la Junta en el acto de 
su presentación.

5. a El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 250.000 pe
setas, que deberán imponerse en la 
Caja general de depósitos respecto de 
la subasta que se celebre en Madrid, 
y en la Caja de Hacienda de la Isla de 
Cuba para la que tenga lugar en la 
Habana. Dicho depósito podrá consti
tuirse en metálico ó bien en la clase 
de valores admisibles para este objejo, 
con arreglo á la legislación vigente; 
esto es, en bonos del Tesoro, obliga
ciones del Estado por ferro-carriles y 
acciones de carreteras por todo su va
lor, y en titulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 100 al tipo de 50 por 
100 de su valor nominal.

6. ° Terminada la recepción de 
pliegos, el Presidente los abrirá por 
orden numérico, pasándolos al actua
rio de la subasta, que los leerá en alta 
voz tomando nota de su contenido. La 
Junta de subasta juzgará en el mo
mento de la validez de las proposi
ciones.

Acto seguido el Presidente abrirá el 
pliego que contenga el precin máximo 
fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda por cada kilogramo de hoja 
en rama en limpio de todas las clases 
que se contratan, publicándolo el ac
tuario de la subasta.

7. ‘ Si resultasen proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo del 
Gobierno, la Junta adjudicará provi- 
sionalmente'el servicio al mejor postor, 
á reserva de lo que resulte despues de 
conocidos los resultados de ámbas 
subastas.

Si entre las proposiciones admisibles 

por estar dentro del tipo del Gobierno 
resultasen dos ó mas iguales, se ad
mitirá.á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provi
sionalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al concluir dicho espacio 
de tiempo. Si durante él no se mejora
se ninguna de las proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio al que la hu
biera presentado primero.

Si no se presentase ninguna proQp- 
sicion, no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8. * Terminada la subasta y des
pues de extender el acta correspon
diente, se unirá testimonio de esta al 
expediente respectivo; y el referente á 
la que se celebre en la Habana lo re
mitirá el Excmo. Sr. Capitán general 
de la isla de Cuba al Ministerio de Ha
cienda por el próximo correo.

9. a Con presencia de las proposi
ciones que hubieran sido aceptadas 
provisionalmente, la Dirección general 
de Rentas Estancadas consultará al 
Gobierno la adjudicación definitiva del 
remate en favor del que suscriba la 
que resulte ser mas beneficiosa.

En el caso de que sean iguales las 
proposiciones aceptadas provisional
mente en la Habana y en Madrid, la 
referida Dirección citará á los intere
sados á que concurran por si ó por 
medio de apoderado á una licitación 
oral que habrá de verificarse en dicho 
centro, en cuyo acto se. admitirán á los 
firmantes de aquellas pujas á la llana 
por el espacio de un cuarto de hora. 
Este acto, previa citación, tendrá lu
gar ante la Junta de subasta que de
termina la cláusula 2.*; y si no se 
ofreciese rebaja alguna, se hará la ad
judicación á la suerte.

10. El que resulte'contratista afi
anzará el cumplimiento del servicio 
con el 10 por 100 del importe total 
del mismo al tipo de adjudicación. La 
cantidad que este represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja 
general de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación si reside en 
la Península, ó de un mes si se hallase 
en la Habana.

El depósito será constituido en me
tálico, ó sus equivalentes en la clase 
de valores admisibles para este objeto, 
conforme á lo establecido en la con
dición 5.a de este pliego.

No podrá el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso, ó en el de res
cisión, le será devuelto si no resultase 
que debiera quedar afecto á otra res
ponsabilidad nacida del mismo contra



to, en virtud de comunicación que la 
Dirección general de Rentas Estanca
das pasará á la de la Caja general de 
Depósitos. Dentro del plazo de 15 días 
ó un mes respectivamente, según se 
expresa para el depósito en garantía, 
contados desde la fecha en que se co
munique al contratista la adjudicación, 
otorgará este la correspondiente escri
tura pública, cuyos gastos y el de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mis- 
mq, Si no lo verificase, así como si en 
el término prefijado no depositara la 
fianza, perderá el rematante el depó
sito hecho para licitar, y se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el artí
culo 5.' del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

11. Los tabacos objeto de este 
contrato han de ser precisamente co
sechados en las vegas que comprende 
la circunscripción de la isla de Cuba, 
conocida con la denominación de Vuel
ta Abajo, cuyo extremo deberá justifi
carse con documentos firmados por los 
cosecheros del punto de que procedan, 
que habrá de designarse, como asi
mismo la clasificación de los terrenos. 
Dichos documentos tendrán que venir 
autorizados por los funcionarios corres
pondientes de la isla de Cuba.

La hoja de todas las clases á que se 
refiere la cláusula 1,‘ha de ser ma
dura, sana de aroma y jugo, y en las 
caperas de primera á quinta entera y 
fina, de buen color, sin manchas que 
produzcan agujeros, según correspon
da á cada clase; esto es, que habrá de 
reunir precisamente todas las condi
ciones que constituyen y determinan 
las esenciales de cada una de las cla- 

‘ ses contratadas.
Los envases naturales que forman 

los tercios deberán estar cubiertos con 
una funda de lienzo precintada para su 
mejor conservación y trasporte.

12. El contratista satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de exporta
ción establecidos para los tabacos en 
la fecha de la celebración de la su
basta. Si desde la adjudicación del ser
vicio y durante su ejecución sufriesen 
aumento los derechos, se hará por la 
Hacienda al contratista la bonificación 
correspondiente; y si fueren menores, 
quedará obligado este á reintegrarla 
diferencia.

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción de los 
tabacos hasta verificarse el reconoci
miento peso y recibo en las Fábricas 
serán de cuenta del contratista, asi 
como los que se ocasionen en los se
gundos reconocimientos que puedan 

disponerse con arreglo á lo que se es
tipula en la condición 17.

13. Los 500.000 kilogramos que 
se contratan se entregarán en las fe
chas y cantidades siguientes:
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El contratista podrá anticipar la en
trega de esta consignación; pero en es
te caso no será obligatorio él pago por 
la Hacienda hasta su vencimiento.

Las entregas se harán proporcional
mente en las Fábricas de Sevilla y Ma
drid con arreglo á las cantidades que 
señale á cada una la Dirección general 
de Rentas Estancadas, la cual podrá 
variar con la anticipación necesaria 
estas consignaciones parciales siempre 
que lo estime conveniente.

El contratista deberá presentar con 
cada cargamento, además de los docu
mentos de que trata la- cláusula 11, 
certificado de la Aduana de origen. Por 
falta de cualquiera de los documentos 
que debe acompañar el contratista al 
aviso de la llegada de los buques que
dará en suspenso el reconocimiento de 
los tabacos, y se tendrán tomo no pre
sentados para los efectos del contrato, 
conservándolos en depósito las fábricas 
hasta que la Dirección resuelva lo pro
cedente.

14. Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su repre
sentante, los Administradores Jefes da
rán parte detallado'á la Direcccion ge
neral de Rentas Estancadas, la cual 
autorizará, si procediese, el reconoci
miento. Esta operación tendrá lugar 
ante la Junta compuesta:

1. " Del Administrador Jefe^de la 
Fábrica.

2. ” Del Contador de la misma.
5/ De los funcionarios periciales 

que deban dirigir las labores y al efec
to designe la Dirección general.

4. ° De los Inspectores de labores.
5. ° Del contratista ó su represen

tante.
6. ° Del Notario.
Los Administradores Jefes de las Fá

bricas cuidaráu de dar aviso con 24 
horas de anticipación cuando menos á 
los respectivos Jefes de la Administra
ción económica del día y hora en que 
haya de verificarse el reconocimiento 
por si aquellos quisieran presidir el 
acto, sin que en el caso de que no asis
tan deje de celebrarse este á la hora 
prefijada.

Los citados Jefes económicos podrán, 
desde luego suspender las operaciones 
del reconocimiento cuando crean que 
estas no se verifican con arreglo á las 
condiciones estipuladas ó cuando otra 
cualquier circunstancia así lo aconse
jase;

Los Administradores Jefes y los em
pleados periciales practicarán los re
conocimientos, y serán responsables de 
la clasificación y aplicación de los ta
bacos.

Los Contadores asumirán también 
igual responsabilidad si no protestan 
en el acto de cualquier defecto que 
adviertan en los tabacos, dando inme
diatamente cuenta á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

('Se continuará J

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Barbadillo 
del Mercado.

Se hallan vacantes las plazas de Li
cenciado en Medicina y Cirujia, dotada 
estacón la cantidad anual de ciento 
veinticinco pesetas por la asistencia 
de pobres enfermos, pagadas de los 
fondos municipales; igualmente la de 
Licenciado en Farmacia para igual 
asistencia y dotación de cien pesetas 
anuales, también pagadas de dichos 
fondos municipales.

Los aspirantes á dichas plazas pre
sentarán en término de 50 días sus 
solicitudes al Presidente, de este Ayun- 
tamii-nlo, á las que acompañarán copia 
legalizada de sus titulos; y en su de
fecto el original que les será devuelto.

Barbadillo del Mercado l.°de Di
ciembre de 1874.=E1 Alcalde, Eleu- 
terio Heras.

Anuncios particulares.

Interesante á los contribuyentes.

En la Agencia de Negocios de 
D. Lucio Martínez, calle de San
tander, núm. 2, piso 5.°, se abo
na á los contribuyentes al em
préstito de 175 millones de pe
setas que le encarguen el pago 
de sus cuotas en la parte de pa
pel, el 46 por 100. 5—6

FÁBRICA DE CHOCOLATE

DE LA AURORA RURGALESA, 
EN BURGOS.

Este Establecimiento, que viene tra
bajando diez y ocho años, y se halla 
situado en la planta baja de la Fonda 
de la Rafaela, calle de Vitoria, frente 
al Cuartel de Caballería por un lado, y 
por otro frente al Café de las ocho 
puertas, y que ha pertenecido á D. 
Luis Carabias Perez, continúa traba
jando por su propietario Angel Iradier, 
llama la atención de sus muchos favo
recedores para manifestarles que sigue 
elaborando con el esmero y equidad 
de siempre, á los precios desde cuatro 
reales libra hasta nueve.

Hace tareas de encargo, ya ponien
do el cacao, azúcar y canela del mis
mo Establecimiento, ya llevándolo de 
otros. En este caso cuesta diez y seis 
reales tarea puesto en casa de los 
parroquianos.

Como la máquina hace las tareas 
con una velocidad asombrosa, pueden 
los consumidores presenciar la elabo
ración, tanto para que vean la con
ciencia y esmero con que se confec
ciona. cuanto para que conozcan no se 
hacen mezclas de. ningún género.

La esquisi-ta calidad de los chocola
tes está garantizada con los diez y 
ocho años que lleva de existencia la 
Fábrica. \

A los que lleven de 12 libras en 
adelante se les-rebaja el 10 por 100.

Se advierte que en las tareas de 
encargo no se hace rebaja. 17—20

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del día 5 de Diciem
bre de 1874.

, \9 h m. A=690,3.Barómetro..^-ht A=690 j
9 hm. ler. seco=2,3.

ter.hum.=0,5.
5 b t. ter. seco=4,l.

ter. hum.=l,9.
Max. sol=13,1.

Temperatu-V sombra=6,4. 
ras......... Min. sombra=—0 8.

reflector=—1,8.
Dirección del j 9 hm.=N.
viento.......)5 h t.=N.

Psicrómetro

Imprenta de la Diputación provincial.


